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López San Cristóbal, José. 
López-Peláez Fernández, Juan Enrique. 
Lora Ruiz, Joaquin~ 
Luque Garcia, Baltasar. 
Lla.udis Blaseo, Juan Antonio. 
Magadán Alvarez, Enrique. 
Manrique Sampedro, Julio. 
Mareo Calvera, Jorge. 
Mareos Careia, Jesús. 
Martin Gareia, AndréS. 
Martin Oonzález, Fernando. 
Martín Rodriguez, Heliodoro. 
Martin T!IJllames, Agustina. 
Martinez-Aeitores y Santos, Fernando. 
Mar tínez-Almeida y Gareia Jiménez, José 

Maria . 
Masgráu Darde, Juan. 
Mateo Echevarria, José Antonio 
Mateo López, Guillermo. 
Mateo Martinez, Juan Antonio, 
Mejias Cantalapiedra, José Guillermo. 
Mendiburu Múgiea. Agustin . 
Mestre Moltó, Francisco Luis. 
Molinero de la Osa, Julián. 
Montoya Rivas, José María. 
Morales Reinoso, José Luis. 
Moreno Breña, Andrés. 
Moreno Hidalgo, Fran cisco. 
More-no .. Sanchis, Antonio. 
Moreno Uceda, Manuel. 
Muñoz Chica, Francisco. 
Muñoz Romero, Gregorio. 
Nájera de Rus, Juan. 
Navarrete Urieta, Emilio. 
Nieto López-Guerrero, José: 
Núfiez de Cela y Piñol, Carlos, 
Olleros Hernando, Félix 
Ortega Casasnovas, Julio. 
P.alomino Berenguer, Octavio, 
Pato Riveiro, Eugenio. 
Peinado Iturria, R icardo. 
Pérez Correas, José Maria.. 
Pérez Hevia, Francisco. 
Pérez Hurtado, Fernando. 
Pérez y Pérez, Florentino. 
Pérez Tudela, José Luis. 
Petidier Criado, Sebastián, 
Pizarro Garcfa, Julio. 
Polo Gómez, José Mario. 
Portillo y Ortega, José Manuel. 
Portillo y Ortega, Manuel Jesús. 
Puente Herrero, Ernesto. 
Puentes Zaragoza, Rafael. 
Puras Sanz, Rafael. 
Quiñones Tornero, Roberto. 
Ramirez de Coca, Juan. 
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Ramirez Diaz, José. 
Ramón González, Juan 
Reig Muñoz, Joaquín; 
Rey Fernández, José Antonio. 
Rey Guerrero, Enrique del. 
Risquez Monereo, JOISé. 
Rivas Alvarez, Paulina 
Rodrigo Aparicio, EdulU'do. 
Rodríguez Andrés, Jooé Luis. 
Rodríguez Antón, Bonifaeio. 
Rodriguez Ballesteros, Rafael 
Rodríguez Cano, Carmelo. 
Rodríguez Cuo, Diego. 
Rodríguez Domínguez, Gonzalo. 
Rodríguez Rernández, Pedro. 
Rodríguez Lozano, Fernando. 
Rodriguez Lloréns, Jorge. 
Rodriguez Martín, Fernando. 
Roig Garcia, Salvador 
Román Calvo, Florerido. 
Romero Dominguez, Jaime 
Romero Rodriguez, José . Maria.. 
RoqUerO Chicón, F'erna.ndó. 
Ros Conesa, Mariaho. 
Rosales Gil, Jooé. 
Rubio Marin. Francisco. 
Ruiz González. César. 
Ruiz G~án, José. 
~uiz Villegas, Juan. 
Salcedo Castro, Antonio. 
S~ Laureano Hidalgo, Juan de. 
Sanchez Escagedo, José. 
$ánchez Flores, Julián. 
Sánchez Gómez, Jesús. 
8ánchez López, Alfonso. 
Sánchez Martinez, José. 
Sánchez Rodríguez, Antonio. 
Sánchez Viñas, José Antonio. 
Sánchez-Pobre Lacosta, Mar-iano. 
Sancho Blesa, Luis. 
Santamaria Tovar, Adolfo. 
Santamarta Flórez, Pablo. 
Segura Pifiero, Antonio. 
Serrano Escribano, Aure110. 
Serrano Jiménez, Guillermo. 
Simón Martin, Maria Asunción. 
Solaces Navarro, Miguel. 
Sos'a Hernández, Eladio. 
Tirado López, Mariano. 
Tolosa Gómez, Leandro. 
Torres Merino, Manuel. 
Torres Sánchez, Luis. 
Tribiño Coronado, Carlos 
Tudela Goig, Jooé. 
Uña Fernández, Dionisio de 
Urda Alcanzar. Arturo de. 
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Valero Noguera, Eustaquio Ricardo 
Vales Fernández, José. 
Vega Toyos, Adolfo. 
Venegas González, Juan Manuel. 
Vicente García, Ramón. 
Villalón Montesinos, Francisco. 
Villanueva Retuer ta, Demetrio. 

Segundo.-Declarar excluidos a lOS si-: 
guientes aspirantes, que no han justifi
cado satisfactoriamente el ejercicio de la 
profeSión dur'ante tres años: 

Calomel' Climent, Enrique. 
Estébanez Fernández, Félix. 
Guerrero Antequera, MigueL , 
López Estero, Manuel. 
Martin Martin, Luis Gerardo. 
Orgáz Martín. Juan Francisco. 
Pérez Mateos, Juan. 
Perales Mesa, JoSé Antonio 
l;!antiagoQuintela; José C, 

Tercero.-Igualmente se declaran ex
cluídos, por no tener tres años de ejerc;i
cio de la profesión desde la aprobación 
de la Reválida los aspirantes que se rela-

' cionan: . 

Alarcón Alcalá del Olmo, Salvador 
Arruza y Alonso, José Luis. 
Estrada Fernández, Diego J . 
Gámez López, Francisco. 
Garda del Rosal, Juan. 
Gontález Martinez, Antonio. 
Gutiérrez Sánchez. Miguel. 
Lanao Clavera, Jesús. 
López CánoV'as, José Maria 
Nuevo Alvarez, ,Manuel. 
Romero Arroyo, Baldomero. 
Sáez Gómez, Francisco Javier. 
Serrano Chaves, Martín. 
Somavilla Rojo, Serafífl. 
Vallejo Acosta, Antonio. 
Vega Vivar, José Antonio. ' 

Cuart o.-Por h aber presentado su solici
tud fuera del plazo concedido para ello, 
qUeda excluído el solicitante don Antoni:J 
Alcorlo Barrero. . 

QUinto.-Según establece la referida 
norma tercera de la convocatoria, se otor
gaun plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación de esta disposi
ción, para que puedan ser presentadas 
las reclamaciones que Se estimen perti
nentes . 

. De la relación de admitidos podrán ser excluídos por el Tri
bunal, durante el curso de la opOSición, aquellos en los que 
se comprobase que las circunst ancias personales declaradas 
no se ajusten a la realidad 

Vocales: Don Raúl Sá:nchez Noguera. don Francisco Gutié
rrez de Luna y Cámara, doña Maria Antonia Rudolfo Boeta y don 
JoSé Maria Salazar López, que actuará de Secretario. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1967.-P. D .. Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Administración de Póliza de 
Turismo por la qhe se designa el Tribunal calificador 
de los meritos y pruebas que constituyen el concurso
opoSición libre para cubrir nU8Ve plazas vacantes de 
Administrativos de cuarta clase en dicho Organismo 
autónomo, 

De conformidad con lo establecido en la. norma quinta de la 
Resolución de la Administración de Póliza de Turismo de 14 
de abril de 1967 por la que se convoca un concurso-oposic16n 
libre para cubrir nueve plazas vacantes de Administrativos de 
cuarta clasef, para desempeñar funciones auxiliares en dicho 
Organismo autónomo, esta Administración ha resuelto que el 
Tribunal que ha de calüicar los méritos y las pruebas del 
citado concurscroposición esté constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Antonio Garc!a y Rodriguez-Acosta, actuan
do por delegación don León Herrera y Esteban. 

Vicepresidente: Don Evaristo Escorihuela Mezquita. 

Madrid, 26 de julio de 1967.-.El Subsecretario de TurismO. 
Garcfa Rodriguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Administración Turísttca Es
pañola por la que se hacen públicas las modifica
ciones introducidas en la relación de los tUpirantes 
admitidos y e'xcluídos para tomar parte en el con
curso-oposición libre para cubrir trece plazas va
cantes de Administrativos de cuarta clase en dicho 
Organismo autónomo. 

De conformidad con lo establecido en la norma cuarta de 
la Resolución de la Administración Turística Española de 14 · de 
abril de 1967, por la que se convoca un concurso~posición libre 
Pata cubl'ir trece plazas vacantes de Administrativos de ouar,ta 
clase pua desempeñar funciones auxiliares en dicho organis
mo, y una vez transcurrido el plazo de interpOSición de recla.
maciones que indicaba en la Resolución de 12 de junio de 1967 
«cBoletin Oñcial del Estado» del día 26) , por la que se hacia 
pública. la. relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos para tomar parte en dicho concurso-oposición libre, 

Es'ta Administración, a ' la vista de las reclamaciones pre.sen
. tadas, ha. resuelto estimar como definitiva la citada reJa.ción 

de admitidos, con las siguientes modificaciones : 

a) Considerar incluida a Ferreiro Piñeiro, M~ia Luisa, la, 
que quedará. exenta de la prueba del «test» de cultura. general 
por haber manifestado poseer uno de los titulos a que se refiere 
la base séptima., nmnero primero, de la convocatoria. 

b) Subsanar los sig;uientes errores materiales: 

Donde dice cCermeno Gómez, Maria Teresa (2)). debe decir 
«Cermeño Gómez, María Teresa (2»). 
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Donde d¡ce .Cura.t.s ·SOIa.s, Mana Rosa», deoe decir «Oura t.s 
Colas, Ma.ría Rosa». 

Donde diCe «Oria deJ Callada, Berta» deOe decir «Orla del 
Collado, Norber·ta» . 

Contra la. presente ReSOlución podi'án . interponer los intere
sados recurso de alzada ante el Ministro del Depa.rtanientQ en 
~ pl~ de qUince díaa hábiles, contando a p¡¡.rtir del siguiente 
a.i de su pUblicación en el eBoletln Oficial del Estado» 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Subsecretario de Turismo, 
P. D.. León Herrera y Esteban. 

RESOLUCION de la Administración Turtstioa Espa.
ñola por la que se designa el Tribunal calificador de 
los méritos y pruebas que constituyen el concurso
oposición libre para cubrir trece plazas vacantes de 
Administrativos de cuarta clase en dicho Organismo 
autónomo. 

De conformidad con lo 'establecldo en la norma qUinta de la 
Resolución de la Administración Turística EspañOla de 14. de 
abril de 1967 por la que se convoca un concurso-oposición libre 
para cubrir trece plazas vacantes de Administrativos de cuarta 
clase para desemepñar funciones auxiliares en dicho Organismo 
autónomo, esta Administración ha resuelto que el Tribunal que 
ha de calificar los méritos v las pruebas del citado concurso
opOSición esté constituí do de la siguiente forma: 

Presidente: Don Antonio Garcia y Rodriguez-Acosta, actuan
do por delegaCión don León Herrera y Esteban. 

Vicepresidente: Don Francisco Gutiérrez de Luna y Cámara. 

Vocales: Don RaÚl Sánchez Noguera, don Evaristo Escorihue
la Mezquita don Francisco 'Qrtiz Valenzuela y don José Maria 
salazar t.ópéz, que actuará de Secretario. 

Madrid; 26 de julio de 1967 . .-JE1 Subsecretario de Turismo, 
García Rodríguez-Acosta. 

RESOLUC/ONde la Administración Turtstica E~ 
ñola por la que se designa el Tribunal calificador de 
los méritos y pruebas que constttuyen el concurso
oposiCión libre par a cubr ir plazas vacantes en el 
Departamento de Rutas Nacionales de dicho Or
ganismo autónomo 

De conformidad con lo estaolecido en la norma qUinta de 10. 
Resolución de la Administración Turística EspañOla de 14. de 
abril de 1007 por la que se convoca un concurso-oposición libre 
para cubrir plazas vacantes en 'el Departamento de Rutas Nacio
Jlales de dicho Organismo autónomo, esta Administración ha 
resuelto que el Tribunal que ha. de calificar los méritos y las 
pruebas del citado concurso-oposición esté constituido de la si
guiente forma : 

Presidente: Don Antonio Garcia y Rodrigu.ez-Acosta, act:1aI1-
do por delegaCión don León Herrera y Esteban. 

Vicepresidente : Don Francisco Gutiérrez de Luna y Cámara. 
Vocales : Don Raúl Sánchez Noguera, don Evaristo Escorihue

la Mezquita, don Francisco Javier Aguirre del Castillo V don José 
María Salazar López, oue actuará de Secretario. 

MadriC\, 26 de Julio de 1967.-;El Subsecretario de Turismo, 
García Rodríguez-Acosta. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se su
'Primen las prisiones de partido que se indican. 

Ilmo. Sr. : Establecido un nuevo sistema de traslado de de
tenidos, presos y penados, utUizandovehículos automóviles, con 
la consiguiente rapidez, comodidad y seguridad en las conduc
ciones, resulta aconsejable proceder a la supresión de prisio
nes de partido, cuyo mantenimiento carece de base ante este 
nuevo medio de conducciones. En esta primera fase se inclu
yen . seis prisiones de partido, cuyo escaso contigente de inter
nos pueden ser trasladados con r¡¡,pidez al establecimiento peni
tenciario de la capital de la provincia a que pertenecen, de
jando a disposición del Ministerio de Hacienda los edificios 
que ocupan dichas priSiones excepto el de Manzanares. que 
quedaorá afecto a la Colonia AgríCOla Penitenciaria de Herrera 
de la Mancha, qUe ya viene ut1lizándolo como departamento 
celular, mientras no entren en servicio las nuevas edificaciones 
que en la actualidad están en construcción en dicha colonia, 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se suprimen IIbS prisiones de partido de Anteque
ro., <"':Ilatayud, Mérida, Ocaña, Talavera de la Reina y Man
zanares, dictándose por la Dirección General de Prisiones las 
resoluciones oportunas pa.ra que los internados en las mismas 
sea.n trasladados al establecimiento penitenCiario que proceda, 
así como las relativas al destino conveniente del utensilio, me
naje, material de oficina; documentación y demás efectos que 
exista.n . en dichas priSiones y que pertenezcan al expresado 
Oentro directivo. 

Segundo.-Una vez deSalOjados los edificios que hoy ocupan 
las referidas prisiones, se pondrán a disposición del Ministerio 
de Hacienda para el destino que proceda, excepto el de Manza
nares, que quedará afecto a la Colonia. Agrícola Penitenciaria 
de Herrera de la Mancha. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a . V. l. muchos afias. 
Madrid. 27 de julio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Pr1sl.0nes. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 29 de 1ULto ae l iJ til por ta que se .COn
cede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de ellos se e~ 
presa al personal del Ejérci to de Tierra que a con
tinuación se relaciona. 

En atenciÓn a los mérItos contraídos por el personal del 
Ejérci'to de Tierra que a continuación se relaciona, vengo en 
concederles la Cruz del Mérito Naval. con distintivo blanco, de 
la clase Que 'para cada uno de ellos se expresa 

Teniente Coronel de Caballería don Hernando Espinosa de los 
MQntero Bermej illo, de segunda clase. 

Teniente Coronel de Infantería don José Andrade Grafia, de 
segunda clase 

Oomandante de Ingenieros don Joaquín Ortiz de Zárate, de 
segunda clase 

Capitán de .~nfanter1a Don Jesús Bermejo Cruz, de primer ... 
clase. 

Capitán de lnfanteria don Carlos de la Fuente Guerrero, de 
primera Il!ase 

Mard.id, 29 de julio de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco, al Capitán" de Navío de la Mari
na de los Estados Unidos don Char les Robert Clarlc. 

Eh atención a los mérito.s contr aídos por el Capitán de NaVio 
de la Marina de los Estados Unidos don Charles Robert Clark, 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Na.val de tercera clase, 
con distintivo blanco. 

Madrid. 29 de julio de 1967. 

NIETO 


